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DESCRIPCIÓN 
 
Sistema y procedimiento para el arranque de dispositivos térmicamente consciente 
 
DESCRIPCIÓN DE LA TÉCNICA RELACIONADA 5 
 
[0001] Los dispositivos informáticos portátiles ("PCD") se están convirtiendo en una necesidad para las personas a 
niveles personal y profesional. Estos dispositivos pueden incluir teléfonos celulares, asistentes digitales portátiles 
("PDA"), consolas de juegos portátiles, ordenadores de bolsillo y otros dispositivos electrónicos portátiles. 
 10 
[0002] Un aspecto único de los PCD es que típicamente no tienen dispositivos de refrigeración activos, como 
ventiladores, ya que se encuentran a menudo en los dispositivos informáticos más grandes tales como ordenadores 
portátiles y de sobremesa. En lugar de usar ventiladores, los PCD pueden depender de un software de mitigación 
térmica diseñado para intercambiar el rendimiento del PCD por una menor tasa de generación de energía térmica. El 
software de mitigación térmica, que típicamente se ejecuta en los procesadores principales en un PCD, puede ser muy 15 
eficaz para gestionar la generación de energía térmica. A menudo, las mediciones de temperatura dentro del PCD 
activan el software de mitigación térmica para implementar o bien finalizar una técnica de mitigación térmica dada. Las 
técnicas de mitigación térmica pueden reducir la oportunidad de que la energía térmica generada por diversos 
componentes dentro de un PCD genere temperaturas que podrían poner en peligro el estado de los componentes o 
afectar negativamente la experiencia del usuario. En consecuencia, el uso eficaz de las técnicas de mitigación térmica 20 
también puede optimizar la calidad de servicio ("QoS") proporcionada por el PCD a un usuario, optimizando también 
de este modo la experiencia del usuario, sin poner en riesgo el estado del PCD. 
 
[0003] Aun así, a pesar de las técnicas de mitigación térmicas más avanzadas, las temperaturas dentro de un PCD 
todavía pueden alcanzar niveles críticos con cualquier número de casos de uso extremo. Por ejemplo, con grandes 25 
cargas de procesamiento pesadas en entornos ambientales cálidos, las temperaturas de contacto pueden superar los 
umbrales adecuados para la exposición al usuario o las temperaturas de la matriz pueden alcanzar niveles que ponen 
en peligro el estado de los componentes de procesamiento y los dispositivos de memoria. Cuando un PCD se expone 
a dichas condiciones, a menudo el único medio para evitar el desbordamiento térmico y proteger el estado de los 
componentes dentro del PCD es forzar un colapso de potencia antes de reiniciar el PCD. 30 
 
[0004] Especialmente, el reinicio de un PCD en condiciones de temperatura elevada solo puede necesitar una serie 
de colapsos de potencia si el PCD está demasiado caliente para que los procesadores principales se pongan en 
funcionamiento. Y, si los procesadores principales no están en funcionamiento, entonces el software de mitigación 
térmica que funciona en los mismos no se puede ejecutar para gestionar la generación de energía térmica. En 35 
consecuencia, lo que se necesita en la técnica es un procedimiento y un sistema para un modo de arranque 
térmicamente consciente que autorice y/o retrase una secuencia de arranque del PCD en base a una comparación de 
mediciones térmicas con umbrales predeterminados. Además, lo que se necesita en la técnica es un procedimiento y 
sistema para un modo de arranque térmicamente consciente que, en base a una comparación de mediciones térmicas 
con umbrales predeterminados, escalone el nivel de rendimiento al que se arrancan uno o más componentes de 40 
procesamiento en el PCD. 
 
[0005] El documento US 2006/065751 se refiere a un procedimiento para bloquear una señal de activación de un 
circuito electrónico en caso de que la temperatura alcance una temperatura crítica. 
 45 
[0006] El documento US 5.930.738 se refiere a un procedimiento para evitar que un disco duro se inicie si un parámetro 
ambiental (es decir, la temperatura) está fuera de los límites operativos. 
 
SUMARIO DE LA DIVULGACIÓN 
 50 
[0007] Se divulgan diversos modos de realización de los procedimientos y sistemas para el arranque térmicamente 
consciente en un dispositivo informático portátil ("PCD"). Debido a que poner en funcionamiento los componentes de 
procesamiento de alto consumo de potencia cuando se arranca un PCD en condiciones térmicas inferiores a las 
ideales puede ser perjudicial para el estado del PCD, los modos de realización de los sistemas y procedimientos 
aprovechan al principio un componente de procesamiento de baja potencia en una secuencia de arranque para 55 
autorizar, retrasar o modificar la secuencia de arranque en base a indicadores térmicos medidos. Los indicadores 
térmicos pueden ser cualquier parámetro medible que sea útil para indicar la condición térmica del PCD o los 
componentes dentro del PCD. 
 
[0008] Un procedimiento para el arranque térmicamente consciente en un PCD es esencialmente un procedimiento 60 
de "pasa/no pasa" que sondea a un/unos sensor(es) en el PCD para una medición asociada con un parámetro 
indicador térmico. El/los sensor(es) está(n) asociado(s) con uno o más componentes dentro del PCD que se pueden 
ver afectados por la condición térmica medida si supera un umbral. La medición sondeada se compara de esta manera 
con un umbral predeterminado y, si la medición supera el umbral, la secuencia de arranque se retrasa. De forma 
ventajosa, el retraso puede dar al exceso de energía térmica una oportunidad de disiparse del PCD antes de que se 65 
genere más energía térmica como resultado del arranque de uno o más componentes de alto consumo de potencia. 
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Además, algunos modos de realización pueden incluir la capacidad de retrasar la secuencia de arranque múltiples 
veces hasta que una medición sondeada indique que es seguro arrancar el PCD o que se haya alcanzado un número 
predeterminado de ciclos de retraso. 
 
[0009] Otro modo de realización ejemplar de un procedimiento para el arranque térmicamente consciente en un PCD 5 
puede modificar una secuencia de arranque de un PCD en base a la identificación de una política de arranque térmico 
asociada con un estado de arranque térmico. El procedimiento sondea un/unos sensor(es) en el PCD para una 
medición asociada con un parámetro indicador térmico. El/los sensor(es) está(n) asociado(s) con uno o más 
componentes dentro del PCD que se pueden ver afectados por la condición térmica medida si supera un umbral. Se 
consulta una tabla de búsqueda de políticas térmicas ("TPL") que incluye políticas de arranque térmico asociadas con 10 
umbrales para el indicador térmico. La medición sondeada se compara con los umbrales documentados en la tabla de 
TPL y se identifica una política de arranque térmico. Una vez identificada, la política de arranque térmico se aplica a 
la secuencia de arranque mediante un componente de procesamiento de baja potencia y, en algunos modos de 
realización, puede incluir permitir que la secuencia de arranque se complete modificando la frecuencia de potencia a 
la que se arrancarán los componentes de alto consumo de potencia. 15 
 
[0010] De forma ventajosa, como un experto en la técnica reconocerá, mediante el aprovechamiento de un 
componente de procesamiento de baja potencia al principio en una secuencia de arranque para autorizar, retrasar o 
modificar la secuencia de arranque en base a indicadores térmicos medidos, los modos de realización de los sistemas 
y el procedimiento pueden optimizar la calidad de servicio ("QoS") proporcionada por el PCD sin poner en peligro el 20 
estado de los componentes o afectar excesivamente la experiencia del usuario. 
 
BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS DIBUJOS 
 
[0011] En los dibujos, los números de referencia similares se refieren a partes similares a lo largo de las diversas 25 
vistas a menos que se indique de otro modo. Para los números de referencia con designaciones de caracteres de 
letras tales como "102A" o "102B", las designaciones de caracteres de letras pueden diferenciar dos partes o 
elementos similares presentes en la misma figura. Las designaciones de caracteres de letras para los números de 
referencia se pueden omitir cuando se pretende que un número de referencia englobe todas las partes que tengan el 
mismo número de referencia en todas las figuras. 30 
 

La FIG. 1 es un diagrama de bloques funcional que ilustra un modo de realización de un sistema en chip para 
implementar una secuencia de arranque térmicamente consciente en un dispositivo informático portátil ("PCD"); 
 
la FIG. 2 es un diagrama de bloques funcional que ilustra un aspecto no limitante, ejemplar del PCD de la FIG. 1 35 
en forma de un teléfono inalámbrico para implementar procedimientos y sistemas que retrasen, autoricen o 
modifiquen una secuencia de arranque en base a las condiciones térmicas supervisadas; 
 
la FIG. 3A es un diagrama de bloques funcional que ilustra una disposición espacial ejemplar de hardware para el 
chip ilustrado en la FIG. 2; 40 
 
la FIG. 3B es un diagrama esquemático que ilustra una arquitectura de software ejemplar del PCD de la FIG. 2 
para el arranque térmicamente consciente; 
 
la FIG. 4 es un diagrama de estado ejemplar que ilustra diversos estados de arranque térmico que se pueden 45 
reconocer y gestionar para optimizar la QoS y la experiencia del usuario global; 
 
la FIG. 5 es un diagrama que ilustra políticas de arranque térmicamente consciente ejemplares que se pueden 
aplicar para optimizar la QoS y la experiencia del usuario global y dependen de un estado de arranque térmico 
particular de un PCD; 50 
 
la FIG. 6 es un diagrama de flujo lógico que ilustra un procedimiento para el arranque térmicamente consciente en 
un PCD que incluye autorizar o retrasar una secuencia de arranque en base a las condiciones térmicas 
supervisadas; 
 55 
la FIG. 7 es un diagrama de flujo lógico que ilustra un procedimiento para el arranque térmicamente consciente en 
un PCD que incluye modificar una secuencia de arranque en base al reconocimiento de los estados de arranque 
térmico y de acuerdo con la tabla de búsqueda de rendimiento térmico de la FIG. 8; y 
 
la FIG. 8 es una tabla de búsqueda de rendimiento térmico ejemplar que se puede consultar mediante los modos 60 
de realización del procedimiento ilustrado en la FIG. 7. 

 
DESCRIPCIÓN DETALLADA 
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[0012] La expresión "ejemplar" se usa en el presente documento para significar que sirve de ejemplo, caso o 
ilustración. Cualquier aspecto descrito en el presente documento como "ejemplar" no necesariamente se debe 
interpretar como exclusivo, preferente o ventajoso sobre otros aspectos. 
 
[0013] En esta descripción, el término "aplicación" también puede incluir archivos que tengan contenido ejecutable, tal 5 
como: código de objeto, secuencias de comandos, código de octetos, archivos de lenguaje de marcado y parches. 
Además, una "aplicación" a la que se hace referencia en el presente documento, también puede incluir archivos que 
no son de naturaleza ejecutable, tales como documentos que pueda ser necesario abrir u otros archivos de datos a 
los que sea necesario acceder. 
 10 
[0014] Como se usa en esta descripción, los términos "componente", "base de datos", "módulo", "sistema", 
"componente generador de energía térmica", "componente de procesamiento" y similares están destinados a hacer 
referencia a una entidad relacionada con la informática, ya sea hardware, firmware, una combinación de hardware y 
software, software o software en ejecución. Por ejemplo, un componente puede ser, pero no se limita a ser, un proceso 
que se ejecuta en un procesador, un procesador, un objeto, un ejecutable, un hilo de ejecución, un programa y/o un 15 
ordenador. A modo de ilustración, tanto una aplicación que se ejecuta en un dispositivo informático como el dispositivo 
informático pueden ser un componente. Uno o más componentes pueden residir dentro de un proceso y/o hilo de 
ejecución, y un componente puede estar ubicado en un ordenador y/o estar distribuido entre dos o más ordenadores. 
Además, estos componentes se pueden ejecutar desde diversos medios legibles por ordenador que tengan diversas 
estructuras de datos almacenadas en los mismos. Los componentes se pueden comunicar por medio de procesos 20 
locales y/o remotos, tales como de acuerdo con una señal que tenga uno o más paquetes de datos (por ejemplo, datos 
de un componente que interactúe con otro componente en un sistema local, sistema distribuido y/o a través de una 
red tal como Internet, con otros sistemas por medio de la señal). 
 
[0015] En esta descripción, los términos "unidad de procesamiento central ("CPU")", "procesador de señales digitales 25 
("DSP")", "unidad de procesamiento gráfico ("GPU")" y "chip" se usan de manera intercambiable. Además, una CPU, 
un DSP, una GPU o un chip pueden estar compuestos de uno o más componentes de procesamiento distintos, en 
general denominados en el presente documento "núcleo(s)". Adicionalmente, en la medida en que una CPU, un DSP, 
una GPU, un chip o un núcleo sea un componente funcional dentro de un PCD que consume diversos niveles de 
potencia para funcionar a diversos niveles de eficacia funcional, un experto en la técnica reconocerá que el uso de 30 
estos términos no limita la aplicación de los modos de realización divulgados, o sus equivalentes, al contexto de 
componentes de procesamiento dentro de un PCD. Es decir, aunque muchos de los modos de realización se describen 
en el contexto de un componente de procesamiento, se contempla que se pueda aplicar un arranque térmicamente 
consciente para el beneficio de cualquier componente funcional dentro de un PCD incluyendo, pero sin limitarse a, un 
módem, una cámara, un controlador de interfaz de red inalámbrica ("WNIC"), una pantalla, un codificador de vídeo, 35 
un dispositivo periférico, un dispositivo de memoria de paquete en paquete ("PoP"), etc. 
 
[0016] En esta descripción, se entenderá que los términos "térmica" y "energía térmica" se pueden usar en asociación 
con un dispositivo o componente que pueda generar o disipar energía que se puede medir en unidades de 
"temperatura". En consecuencia, se entenderá además que el término "temperatura", con referencia a algún valor 40 
estándar, contempla cualquier medición que pueda ser indicativa del calor, o ausencia de calor, relativo de un 
dispositivo o componente generador de "energía térmica". Por ejemplo, la "temperatura" de dos componentes es la 
misma cuando los dos componentes están en equilibrio térmico. 
 
[0017] En esta descripción, los términos "carga de trabajo", "carga de proceso" y "carga de trabajo de proceso" se 45 
usan de manera intercambiable y en general se dirigen hacia la carga de procesamiento, o el porcentaje de carga de 
procesamiento, asociada con un componente de procesamiento dado en un modo de realización dado. Además de lo 
que se define anteriormente, un "componente de procesamiento" o "componente generador de energía térmica" o 
"agresor térmico" puede ser, pero no se limita a, una unidad de procesamiento central, una unidad de procesamiento 
gráfico, un núcleo, un núcleo principal, un subnúcleo, un área de procesamiento, un motor de hardware, etc., o 50 
cualquier componente que consuma potencia que resida dentro, o fuera de, un circuito integrado dentro de un 
dispositivo informático portátil. 
 
[0018] En esta descripción, los términos "técnica(s) de mitigación térmica", "políticas térmicas", "gestión térmica", 
"medida(s) de mitigación térmica" y "software de mitigación térmica" se usan de manera intercambiable. 55 
Especialmente, un experto en la técnica reconocerá que, dependiendo del contexto de uso particular, cualquiera de 
los términos enumerados en este párrafo, o sus equivalentes, puede servir para describir hardware y/o software que 
puede funcionar para incrementar el rendimiento a expensas de la generación de energía térmica, disminuir la 
generación de energía térmica a expensas del rendimiento, o alternar entre dichos objetivos. 
 60 
[0019] En esta descripción, el término "dispositivo informático portátil" ("PCD") se usa para describir cualquier 
dispositivo que funciona con una fuente de alimentación de capacidad limitada, tal como una batería. Aunque los PCD 
que funcionan con batería se han usado durante décadas, los avances tecnológicos en baterías recargables, junto 
con el advenimiento de la tecnología inalámbrica de tercera generación ("3G") y de cuarta generación ("4G"), han 
hecho posible numerosos PCD con múltiples capacidades. Por lo tanto, un PCD puede ser un teléfono celular, un 65 
teléfono satelital, un buscapersonas, un PDA, un teléfono inteligente, un dispositivo de navegación, un libro o lector 
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inteligente, un reproductor de medios, una combinación de los dispositivos mencionados anteriormente, un ordenador 
portátil con conexión inalámbrica, entre otros. 
 
[0020] En esta descripción, se hace referencia frecuente a la posibilidad de efectos perjudiciales sobre el "estado" de 
un PCD o componente en un PCD si se expone a determinadas condiciones térmicas. En el contexto de esta 5 
descripción, se entenderá que un efecto perjudicial sobre el "estado" de un componente pretende incluir cualquier 
efecto perjudicial sobre los aspectos funcionales de un componente que oscila en gravedad desde la inestabilidad 
operativa temporal hasta el daño del componente permanente. Para este fin, un experto en la técnica reconocerá que 
algunas condiciones térmicas pueden volver un componente permanentemente inservible, mientras que en diferentes 
condiciones térmicas el mismo componente puede experimentar solo inestabilidad temporal. Por ejemplo, la 10 
exposición prolongada a altos niveles de energía térmica puede destruir un componente de memoria en un PCD, 
mientras que el mismo componente de memoria en condiciones térmicas menos extremas puede experimentar solo 
fallas temporales sin un efecto duradero en su funcionalidad. 
 
[0021] En esta descripción, los términos "arranque", "reinicio", "modo de arranque", "secuencia de arranque", "fase de 15 
arranque" y similares pretenden hacer referencia al conjunto inicial de operaciones que un PCD realiza cuando se 
enciende inicialmente, incluyendo, pero sin limitarse a, cargar el sistema operativo y preparar los diversos 
componentes del PCD para su uso. Con este fin, los términos "en funcionamiento" o "poner en funcionamiento" se 
entenderán en esta descripción como que son el resultado final de un "arranque" completo de un componente, o 
componentes, en un PCD. 20 
 
[0022] El intento de arrancar un PCD cuando los indicadores térmicos, tales como las mediciones de temperatura en 
el troquel, están por encima de determinados umbrales, puede poner en peligro el estado de cualquier número de 
componentes dentro del PCD. Por ejemplo, la integridad de un dispositivo de memoria de paquete en paquete ("PoP") 
que comprende componentes de memoria de matriz de malla de bolas ("BGA") apilados se puede sacrificar si la 25 
memoria PoP está expuesta a la energía térmica disipada desde un agresor térmico cercano cuando las temperaturas 
en el troquel ya son elevadas, tales como las que se pueden experimentar por un PCD después de una sesión de 
juego intensiva o que se dejan en un automóvil caliente. De forma similar, el silicio en componentes de procesamiento 
de múltiples núcleos poderoso se puede degradar si el componente de procesamiento se pone en funcionamiento a 
la potencia máxima, o incluso algo menos que la potencia máxima, durante una secuencia de arranque cuando las 30 
temperaturas ya son elevadas. 
 
[0023] Como se entiende por un experto en la técnica, estos componentes ejemplares y otros componentes de 
procesamiento dentro de un PCD pueden producir y disipar energía térmica mientras procesan cargas de trabajo. En 
exceso, la disipación de la energía térmica generada por estos componentes térmicamente agresivos puede provocar 35 
daños irreparables a la funcionalidad global del PCD. Normalmente, por lo tanto, un intento de arranque de un PCD 
cuando los indicadores térmicos superan determinados umbrales puede dar como resultado una serie de colapsos de 
potencia y reinicios para mitigar el riesgo de daños irreparables al estado de uno o más componentes en el PCD. Los 
colapsos de potencia y los reinicios, aunque son útiles para proteger el estado de un PCD, afectan negativamente la 
experiencia de un usuario. 40 
 
[0024] Garantizar que un PCD completa su secuencia de arranque, sin poner en peligro el estado de sus diversos 
componentes sensibles al calor o afectar excesivamente la experiencia del usuario de manera negativa, se puede 
lograr mediante un módulo de arranque térmicamente consciente ("TAB") que aproveche una o más mediciones de 
sensor en las etapas iniciales de la fase de arranque. Un modo de realización ejemplar de un módulo TAB aprovecha 45 
un componente de procesamiento de baja potencia ("LP"), tal como un procesador de gestor de potencia de recursos 
("RPM"), que se configura para ponerse en funcionamiento en las etapas iniciales de una secuencia de arranque. Un 
módulo TAB que puede incluir un aspecto de software de arranque térmicamente consciente que se ejecuta en el 
procesador LP aprovecha las mediciones asociadas con el/los indicador(es) térmico(s) tomadas por un módulo de 
supervisión. El módulo de supervisión puede sondear uno o más sensores de temperatura, por ejemplo, ubicados 50 
alrededor del troquel de un circuito integrado específico de la aplicación ("ASIC") u otro circuito integrado y, en algunos 
casos, usar un hardware convertidor de analógico a digital para convertir los datos de medición en una señal digital. 
 
[0025] Las señales digitales generadas por el módulo de supervisión pueden ser representativas de cualquier número 
de mediciones que se puedan correlacionar con indicadores térmicos de los niveles de disipación de energía térmica 55 
tales como, pero sin limitarse a, temperaturas de contacto del PCD, temperaturas de procesamiento asociadas con 
el/los núcleo(s) de la CPU, temperaturas ambiente próximas a un dispositivo de memoria PoP, lecturas del estado de 
carga ("SoC") asociadas con una batería, niveles de corriente de fuga en un bus de alimentación, etc. Las señales, 
una vez recibidas por el módulo TAB, se pueden comparar con los umbrales predeterminados para las mediciones 
dadas. Los umbrales predeterminados se pueden basar en cualquier número de parámetros para el indicador térmico 60 
dado, incluyendo, pero sin limitarse a, una temperatura de contacto permitida máxima del PCD, una temperatura de 
funcionamiento máxima de un componente en el PCD, un nivel de carga mínimo para una batería en el PCD, un nivel 
de corriente máximo en un bus de alimentación en el PCD, etc. 
 
[0026] En base a la comparación de las mediciones con los umbrales, algunos modos de realización de un módulo 65 
TAB pueden elegir completar o retrasar la secuencia de arranque. En otros modos de realización, el módulo TAB 
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puede aprovechar la comparación para seleccionar un nivel de rendimiento escalonado para uno o más componentes 
en el PCD y a continuación modificar la secuencia de arranque de modo que los componentes dados se pongan en 
funcionamiento a niveles de rendimiento reducidos. Como se entenderá por un experto en la técnica, poner un 
componente de procesamiento en funcionamiento a un nivel de potencia reducido puede provocar que el componente 
genere tasas de energía térmica relativamente más bajas. Además, al arrancar el uno o más componentes a un nivel 5 
de rendimiento reducido, un experto en la técnica reconocerá que se puede mantener una corta duración de tiempo 
de arranque sin el riesgo para el estado del PCD que podría resultar del arranque de los componentes a niveles de 
potencia máxima. 
 
[0027] Por ejemplo, en algunos modos de realización, el módulo de supervisión puede tomar una lectura desde un 10 
sensor de temperatura ubicado cerca de un núcleo de la CPU principal del PCD. La lectura de temperatura puede 
indicar al módulo TAB que la temperatura del núcleo está por debajo de un umbral máximo y, como tal, poner en 
funcionamiento la CPU de alto consumo de potencia a la potencia máxima no sería perjudicial para la CPU y/u otros 
componentes dentro del PCD. En un escenario de este tipo, el módulo TAB puede autorizar al procesador LP a avanzar 
o completar la secuencia de arranque sin modificaciones. Sin embargo, si se determina por el módulo TAB que la 15 
lectura de temperatura supera un umbral predeterminado, el módulo TAB puede elegir que la secuencia de arranque 
se retrase para que la energía térmica que provoca la temperatura elevada se pueda disipar. De forma alternativa, 
cuando se supera un umbral, el módulo TAB puede modificar la secuencia de arranque de modo que cuando se 
complete, la CPU se pondrá en funcionamiento a un nivel de potencia escalonado asociado con una tasa de 
generación de energía térmica que no afectará en exceso a la huella térmica existente del PCD. 20 
 
[0028] De forma ventajosa, al retrasar o modificar temporalmente la secuencia de arranque de dicha manera, se 
pueden evitar impactos potencialmente catastróficos o negativos en el estado de uno o más componentes del PCD 
sin el colapso de potencia del PCD o reiniciar por completo el proceso de arranque. Es decir, el daño del componente 
permanente o la inestabilidad del rendimiento que resulta de la exposición al exceso de energía térmica se puede 25 
evitar sin el colapso de potencia o reiniciar por completo el proceso de arranque del PCD. De esta manera, la 
experiencia del usuario y los niveles de QoS se pueden optimizar cuando el PCD se arranca en condiciones térmicas 
inferiores a las ideales. Además, se contempla que algunos modos de realización puedan retrasar la secuencia de 
arranque indefinidamente, o para un número establecido de ciclos, ya que las mediciones del indicador térmico 
continúan sondeándose y comparándose con los umbrales predeterminados. 30 
 
[0029] Especialmente, los modos de realización ejemplares descritos e ilustrados en el presente documento se dirigen 
principalmente hacia retrasar, autorizar o modificar una secuencia de arranque en base a indicadores térmicos 
sondeados. Sin embargo, en un sentido más general, los modos de realización buscan determinar un "margen térmico" 
disponible antes de elegir retrasar, autorizar o modificar un proceso dentro de un PCD. Como tal, un experto en la 35 
técnica reconocerá que una secuencia de arranque es solo un ejemplo de un proceso dentro de un PCD que se puede 
retrasar, autorizar para su finalización o modificar en base a uno o más indicadores térmicos sondeados. Por tanto, se 
contempla que los modos de realización de los sistemas y procedimientos puedan autorizar o modificar cualquier 
proceso siempre que el "margen térmico" cuantificado por la diferencia entre una medición sondeada y un umbral dado 
sugiera que dicho proceso se puede completarse sin provocar que se supere el umbral. Como ejemplo no limitante, 40 
determinados modos de realización pueden comparar un indicador térmico sondeado con un umbral antes de elegir 
retrasar, autorizar o modificar una carga de trabajo programada para su procesamiento en un determinado núcleo de 
alta potencia. Especialmente, en un modo de realización de este tipo, retrasar o modificar la carga de trabajo 
programada puede incluir cambiar su prioridad de modo que otras cargas de trabajo asociadas con niveles menores 
de generación de energía térmica se puedan procesar en su lugar. 45 
 
[0030] La FIG. 1 es un diagrama de bloques funcional que ilustra un modo de realización de un sistema en chip 102 
para implementar una secuencia de arranque térmicamente consciente en un PCD 100. Los modos de realización de 
una secuencia de arranque térmicamente consciente aprovechan las mediciones de los indicadores térmicos, tales 
como las mediciones de temperatura, desde una o más ubicaciones dentro de un PCD 100 para determinar si es 50 
seguro que todos los componentes dentro del PCD 100 se pongan en funcionamiento. Si las mediciones indican que 
sería perjudicial que uno o más componentes dentro del PCD 100 se pongan en funcionamiento, la secuencia de 
arranque se puede retrasar hasta que las lecturas posteriores de la(s) medición/mediciones indiquen que las 
condiciones térmicas son más favorables para la finalización de la secuencia de arranque. De forma alternativa, 
algunos modos de realización pueden modificar la secuencia de arranque de modo que uno o más componentes se 55 
pongan en funcionamiento a un nivel de potencia reducido que se correlaciona con tasas relativamente más bajas de 
generación y disipación de energía térmica. De esta manera, los modos de realización pueden asegurar el estado 
global del PCD 100 y evitar reinicios consecutivos. 
 
[0031] Como se ha explicado anteriormente, muchos PCD 100 incluyen módulos gestores de políticas térmicas 60 
principales 113 que se ejecutan en un componente de procesamiento principal tal como la CPU 110. Los módulos 
gestores de políticas térmicas principales 113 se pueden configurar para aplicar cualquier número de técnicas de 
mitigación térmica en un esfuerzo por gestionar la generación de energía térmica cuando el PCD 100 está operativo 
y procesando cargas de trabajo. Sin embargo, durante las fases iniciales de una secuencia de arranque, la CPU 
principal 110 aún no está funcionando y así, los módulos gestores de políticas térmicas principales 113 que se ejecutan 65 
en la misma no están activados. Además, si las temperaturas asociadas con la CPU 110 (u otro componente de 
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procesamiento tal como la memoria PoP 112A ejemplar) se elevan, entonces podría ser perjudicial para el estado de 
la CPU 110 y/o de otros componentes dentro del PCD 100 si se permite que la CPU 110 se ponga en funcionamiento 
y comience a generar cantidades excesivas de energía térmica. 
 
[0032] En general, el sistema emplea dos módulos principales que, en algunos modos de realización, pueden estar 5 
contenidos en un único módulo: (1) un módulo TAB 101 para comparar mediciones de indicadores térmicos con 
umbrales predeterminados y retrasar, autorizar o modificar una secuencia de arranque en curso; y (2) un módulo de 
supervisión 114 para sondear sensores 157 pertinentes ubicados a lo largo del PCD 100 y transmitir las mediciones 
sondeadas al módulo TAB 101. De forma ventajosa, los modos de realización del sistema y procedimiento que incluyen 
los dos módulos principales aprovechan las mediciones del sensor para optimizar el estado global del PCD 100 y 10 
minimizar la necesidad de colapsos de potencia y reinicios que afectan negativamente la experiencia del usuario. 
 
[0033] Un procesador LP 111, por ejemplo un procesador de gestor de potencia de recursos ("RPM"), que se pone en 
funcionamiento al principio en una secuencia de arranque y consume bajos niveles de potencia (en consecuencia 
generando niveles relativamente bajos de energía térmica) se puede configurar para gestionar una secuencia de 15 
arranque de modo que autorice a otros componentes de mayor consumo de potencia, tales como la CPU 110, a que 
se pongan en funcionamiento. Como se entenderá por un experto en la técnica, un procesador LP 111 se puede 
configurar para controlar cualquier número de funciones que incluyen, pero sin limitarse a, la conmutación del reloj, la 
conmutación de la potencia, etc. Un sistema y procedimiento para implementar una secuencia de arranque 
térmicamente consciente no se limita, sin embargo, a aprovechar un procesador de RPM ya que cualquier componente 20 
dentro de un PCD que se configure para ejecutarse al principio en una secuencia de arranque puede ser adecuado 
para la implementación de un modo de realización dado. 
 
[0034] Volviendo a la ilustración de la FIG. 1, el procesador LP 111 se muestra en comunicación con un módulo TAB 
101, un módulo de supervisión 114 y dos componentes ejemplares dentro del PCD 100; la memoria PoP 112A y la 25 
CPU 110. Especialmente, la totalidad o parte de la carga de trabajo del módulo TAB 101 y/o del módulo de supervisión 
114 se puede procesar por el procesador LP 111. Se entenderá que la memoria PoP 112A y la CPU 110 se muestran 
solo para propósitos ilustrativos y, como tales, los modos de realización de los sistemas y procedimientos para 
implementar una secuencia de arranque térmicamente consciente no están limitados en la aplicación a memorias PoP 
y/o CPU. Más bien, se entenderá que se pueden usar diversos modos de realización de los sistemas y procedimientos 30 
para optimizar el estado de cualquier componente dentro de un PCD 100 que pueda sufrir como resultado de completar 
una secuencia de arranque en condiciones térmicas inferiores a las ideales. 
 
[0035] Además, aunque en general se hace referencia a los sensores 157 en esta descripción como que miden un 
indicador térmico en forma de una lectura de temperatura en el troquel o fuera del troquel, se contempla que algunos 35 
modos de realización de un sistema y procedimiento para implementar una secuencia de arranque térmicamente 
consciente pueden aprovechar sensores que miden parámetros de indicadores térmicos distintos de la temperatura. 
Por ejemplo, como se establece anteriormente, se contempla que en algunos modos de realización los sensores 157 
puedan medir un indicador térmico en forma de un estado de carga de una batería para determinar si la batería tiene 
capacidad para soportar una carga de procesamiento que resultará de una secuencia de arranque completada. O, en 40 
algunos modos de realización, los sensores 157 pueden medir los niveles de corriente eléctrica en los rieles de 
potencia para deducir los niveles de energía térmica de un componente dado. Como tal, aunque es conveniente en 
diversos puntos de la presente descripción hacer referencia al indicador térmico simplemente como una "medición de 
temperatura" o "lectura de temperatura" o similar, un experto en la técnica reconocerá que los modos de realización 
descritos y sus equivalentes no se limitan a aprovechar las mediciones de los indicadores térmicos en forma directa 45 
de una medición de temperatura. Más bien, se reconocerá que está completamente dentro del alcance de la presente 
divulgación que se pueda usar cualquier indicador de niveles de energía térmica por un modo de realización para 
determinar o activar una política de arranque térmicamente consciente. 
 
[0036] El módulo de supervisión 114 sondea lecturas tomadas de los sensores 157, tales como, por ejemplo, lecturas 50 
de temperatura. En la ilustración de la FIG. 1, los sensores 157B están ubicados fuera del chip 102 y los sensores 
ejemplares restantes 157A están ubicados cercanos a la memoria PoP 112A y a los núcleos 222, 224, 226, 228 de la 
CPU 110. En un caso de uso ejemplar, el PCD 100 puede haber experimentado temperaturas de procesamiento 
elevadas en la CPU 110 que resultan de una intensa sesión de juego de alta carga de trabajo. El módulo de supervisión 
114 que sondea los sensores 157A asociados con uno o más de los núcleos 222, 224, 226, 228 de la CPU 110 puede 55 
reconocer los niveles de alta temperatura y comunicarlos al módulo TAB 101. El módulo TAB 101 puede comparar los 
niveles de temperatura medidos con un umbral predeterminado y dar instrucciones al procesador LP 111 de retrasar 
el encendido de la CPU 110 hasta que parte de la energía térmica que provoca las elevadas temperaturas se haya 
disipado a niveles más seguros. De forma similar, las temperaturas medidas cercanas a la memoria PoP 112A que 
superen los niveles seguros para el estado de la memoria PoP 112A pueden activar el módulo TAB 101 para que dé 60 
instrucciones al procesador LP 111 para retrasar la secuencia de arranque en un esfuerzo por evitar la generación de 
energía térmica que podría provocar que la temperatura cerca del dispositivo PoP 112A alcance niveles críticos. De 
forma similar, el sensor de fuera de chip 157B se puede situar para medir la temperatura de contacto del PCD 100 y 
retrasar o autorizar una secuencia de arranque en base a un umbral predeterminado para una temperatura de contacto 
aceptable. 65 
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[0037] Volviendo al caso de uso ejemplar, otros modos de realización de un módulo TAB 101 pueden consultar una 
tabla de búsqueda de rendimiento térmico ("TPL") 24 para determinar los niveles de potencia reducida a los que se 
pueden arrancar uno o más componentes de procesamiento sin afectar excesivamente el estado térmico del PCD 
100. Por ejemplo, la medición de temperatura sondeada en un sensor 157A puede indicar que la temperatura cerca 
de la CPU 110 se está acercando a un nivel que podría ser perjudicial para la memoria PoP 112A pero que no ha 5 
superado dicho umbral. En dicho caso, el módulo TAB 101 puede determinar a partir de su consulta de la tabla de 
TPL 24 que la CPU 110 se puede accionar a un cincuenta por ciento de su frecuencia máxima sin riesgo de generar 
suficiente energía para provocar que se supere el umbral. En consecuencia, el módulo TAB 101 puede modificar la 
secuencia de arranque de modo que la CPU 110 se accione a un cincuenta por ciento de su frecuencia máxima, 
optimizando de este modo la experiencia del usuario al poner en funcionamiento la CPU 110 sin poner en peligro el 10 
estado de la memoria PoP 112A. Se describirán más detalles relativos a los estados de arranque térmico ejemplares 
en relación con las figs. 4-5 y 7. 
 
[0038] La FIG. 2 es un diagrama de bloques funcional que ilustra un aspecto no limitante, ejemplar, del PCD 100 de 
la FIG. 1 en forma de un teléfono inalámbrico para implementar procedimientos y sistemas que retrasan, autorizan o 15 
modifican una secuencia de arranque en condiciones térmicas sondeadas. Como se muestra, el PCD 100 incluye un 
sistema en chip 102 que incluye una unidad de procesamiento central ("CPU") de múltiples núcleos 110 y un 
procesador de señales analógicas 126 que se acoplan entre sí. El sistema en chip 102 también incluye un procesador 
de baja potencia ("LP") 111, tal como un procesador de gestor de potencia de recursos. La CPU 110 puede comprender 
un núcleo cero 222, un primer núcleo 224 y un N-ésimo núcleo 230 como se entiende por un experto en la técnica. 20 
Además, en lugar de una CPU 110, también se puede emplear un procesador de señales digitales ("DSP") como se 
entiende por un experto en la técnica. 
 
[0039] En general, el módulo de arranque térmicamente consciente ("TAB") 101 puede ser responsable de comparar 
las mediciones relacionadas con la temperatura con umbrales predeterminados y, en base a las comparaciones, elegir 25 
autorizar, retrasar o modificar una secuencia de arranque del PCD 100. De forma ventajosa, al retrasar o modificar 
una secuencia de arranque cuando las temperaturas sondeadas superan umbrales predeterminados, o caen dentro 
de intervalos de estado térmico predefinidos, un módulo TAB 101 puede ayudar a un PCD 100 a gestionar las 
condiciones térmicas y/o las cargas térmicas y evitar experimentar condiciones térmicas adversas, tales como, por 
ejemplo, alcanzar temperaturas críticas durante una secuencia de arranque. 30 
 
[0040] La FIG. 2 también muestra que el PCD 100 puede incluir un módulo de supervisión 114. El módulo de 
supervisión 114 se comunica con múltiples sensores operativos (por ejemplo, los sensores térmicos 157) distribuidos 
a lo largo del sistema en chip 102 y con el procesador LP 111 del PCD 100, así como con el módulo TAB 101. El 
módulo TAB 101 puede trabajar con el módulo de supervisión 114 para identificar al principio en una secuencia de 35 
arranque las condiciones térmicas adversas en relación con los umbrales y/o intervalos de temperatura 
predeterminados y retrasar o modificar la secuencia de arranque en un esfuerzo por gestionar la disipación de energía 
térmica. 
 
[0041] Como se ilustra en la FIG. 2, un controlador de visualización 128 y un controlador de pantalla táctil 130 se 40 
acoplan al procesador de señales digitales 110. Un visualizador de pantalla táctil 132 externo al sistema en chip 102 
se acopla al controlador de visualización 128 y al controlador de pantalla táctil 130. El PCD 100 puede incluir además 
un codificador de vídeo 134, por ejemplo, un codificador de línea de alternancia de fase ("PAL"), un codificador de 
color con memoria secuencial ("SECAM"), un codificador del comité de sistema(s) nacional(es) de televisión ("NTSC") 
o cualquier otro tipo de codificador de vídeo 134. El codificador de vídeo 134 se acopla a la CPU de múltiples núcleos 45 
110. Un amplificador de vídeo 136 se acopla al codificador de vídeo 134 y al visualizador de pantalla táctil 132. Un 
puerto de vídeo 138 se acopla al amplificador de vídeo 136. Como se representa en la FIG. 2, un controlador de bus 
serie universal ("USB") 140 se acopla a la CPU 110. Además, un puerto USB 142 se acopla al controlador USB 140. 
Una memoria 112, que puede incluir una memoria PoP 112A, y una tarjeta de módulo de identidad de abonado ("SIM") 
146 también se pueden acoplar a la CPU 110 y/o al procesador LP 111. Además, como se muestra en la FIG. 2, una 50 
cámara digital 148 se puede acoplar a la CPU 110. En un aspecto ejemplar, la cámara digital 148 es una cámara de 
dispositivo de acoplamiento de carga ("CCD") o una cámara de semiconductor de óxido de metal complementario 
("CMOS"). 
 
[0042] Como se ilustra además en la FIG. 2, se puede acoplar un CÓDEC de audio estéreo 150 al procesador de 55 
señales analógicas 126. Además, un amplificador de audio 152 se puede acoplar al CÓDEC de audio estéreo 150. En 
un aspecto ejemplar, un primer altavoz estéreo 154 y un segundo altavoz estéreo 156 se acoplan al amplificador de 
audio 152. La FIG. 2 muestra que un amplificador de micrófono 158 también se puede acoplar al CÓDEC de audio 
estéreo 150. Además, un micrófono 160 se puede acoplar al amplificador de micrófono 158. En un aspecto particular, 
un sintonizador de radio de modulación de frecuencia ("FM") 162 se puede acoplar al CÓDEC de audio estéreo 150. 60 
Además, una antena de FM 164 se acopla al sintonizador de radio FM 162. Además, los auriculares estéreo 166 se 
pueden acoplar al CÓDEC de audio estéreo 150. 
 
[0043] La FIG. 2 indica además que un transceptor de radiofrecuencia ("RF") 168 se puede acoplar al procesador de 
señales analógicas 126. Un conmutador de RF 170 se puede acoplar al transceptor de RF 168 y a una antena de RF 65 
172. Como se muestra en la FIG. 2, un teclado 174 se puede acoplar al procesador de señales analógicas 126. 
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Además, un auricular mono con un micrófono 176 se puede acoplar al procesador de señales analógicas 126. Además, 
un dispositivo vibrador 178 se puede acoplar al procesador de señales analógicas 126. La FIG. 2 también muestra 
que una fuente de alimentación 180, por ejemplo una batería, se acopla al sistema en chip 102 a través de un circuito 
integrado de gestión de potencia ("PMIC") 180. En un aspecto particular, la fuente de alimentación es una batería de 
CC recargable o una fuente de alimentación de CC que se obtiene de un transformador de corriente alterna ("CA") a 5 
CC que se conecta a una fuente de alimentación de CA. 
 
[0044] La CPU 110 también se puede acoplar a uno o más sensores térmicos en chip 157A, internos, así como a uno 
o más, sensores térmicos fuera de chip 157B, externos. Los sensores térmicos en chip 157A pueden comprender uno 
o más sensores de temperatura proporcionales a la temperatura absoluta ("PTAT") que se basan en una estructura 10 
de PNP vertical y normalmente se dedican a circuitos de integración a muy grande escala ("VLSI") de semiconductores 
de óxido metálico complementarios ("CMOS"). Los sensores térmicos fuera de chip 157B pueden comprender uno o 
más termistores. Los sensores térmicos 157 pueden producir una caída de voltaje que se convierte en señales digitales 
con un controlador de convertidor de analógico a digital ("ADC") 103 (véase la FIG. 3A). Sin embargo, se pueden 
emplear otros tipos de sensores térmicos 157 sin apartarse del alcance de la invención. 15 
 
[0045] Los sensores térmicos 157, además de controlarse y supervisarse por un controlador ADC 103, también se 
pueden controlar y supervisar por un módulo TAB 101. El módulo TAB 101 puede comprender software que se ejecuta 
por el procesador LP 111. Sin embargo, el módulo TAB 101 también se puede formar a partir de hardware y/o firmware 
sin apartarse del alcance de la invención. El módulo TAB 101 puede ser responsable de supervisar y aplicar retrasos 20 
y/o modificaciones de secuencia de arranque que se pueden activar por cualquier combinación de señales generadas 
por los sensores 157. Por ejemplo, el módulo TAB 101, en algunos modos de realización, puede comparar las 
temperaturas de funcionamiento medidas por los sensores 157A con un umbral de temperatura y elegir retrasar la 
secuencia de arranque en base a la comparación. En otros modos de realización, el módulo TPM 101 puede comparar 
una medición de "temperatura de contacto" tomada por un sensor 157B con un umbral de temperatura y, en base a la 25 
comparación, elegir modificar una secuencia de arranque para poner en funcionamiento el PCD 100 a un nivel reducido 
de potencia de procesamiento en un esfuerzo por evitar que la temperatura de contacto suba. Especialmente, la 
aplicación de retrasos y/o modificaciones de la secuencia de arranque por el módulo TAB 101 puede ayudar a un PCD 
100 a optimizar la experiencia del usuario al evitar temperaturas críticas y colapsos de potencia y reinicios repetitivos. 
 30 
[0046] El visualizador de pantalla táctil 132, el puerto de vídeo 138, el puerto USB 142, la cámara 148, el primer altavoz 
estéreo 154, el segundo altavoz estéreo 156, el micrófono 160, la antena de FM 164, los auriculares estéreo 166, el 
conmutador de RF 170, la antena de RF 172, el teclado 174, el auricular mono 176, el vibrador 178, los sensores 
térmicos 157B, el PMIC 180 y la fuente de alimentación 188 son externos al sistema en chip 102. Sin embargo, se 
debe entender que el módulo de supervisión 114 también puede recibir una o más indicaciones o señales desde uno 35 
o más de estos dispositivos externos por medio del procesador de señales analógicas 126 y la CPU 110 y el 
procesador LP 111 para ayudar en la gestión en tiempo real de los recursos que pueden funcionar en el PCD 100. Por 
ejemplo, las señales sondeadas y generadas por el módulo de supervisión 114 se pueden usar por los módulos de 
gestión de políticas térmicas ("TPM") principales 113 para gestionar la generación de energía térmica en el PCD 100 
después de la finalización de una secuencia de arranque. Además, se entenderá que uno o más de estos dispositivos 40 
representados como externos al sistema en chip 102 en el modo de realización ejemplar de un PCD 100 en la FIG. 2 
pueden residir en el chip 102 en otros modos de realización ejemplares. 
 
[0047] En un aspecto particular, una o más de las etapas del procedimiento descritas en el presente documento se 
pueden implementar por instrucciones ejecutables y parámetros almacenados en la memoria 112 que forman el uno 45 
o más módulos TAB 101 y el/los módulo(s) TPM 113. Estas instrucciones que forman el módulo TAB 101 y el/los 
módulo(s) TPM 113 se pueden ejecutar por la CPU 110, el procesador de señales analógicas 126, el procesador LP 
111 u otro procesador, además del controlador ADC 103 para realizar los procedimientos descritos en el presente 
documento. Además, los procesadores 110, 111, 126, la memoria 112, las instrucciones almacenadas en la misma, o 
una combinación de los mismos pueden servir como un medio para realizar una o más de las etapas del procedimiento 50 
descritas en el presente documento. 
 
[0048] La FIG. 3A es un diagrama de bloques funcional que ilustra una disposición espacial ejemplar de hardware 
para el chip 102 ilustrado en la FIG. 2. De acuerdo con este modo de realización ejemplar, la CPU de aplicaciones 
110 y el procesador LP 111 se sitúan en la región lateral izquierda lejana del chip 102, mientras que la CPU del módem 55 
168, 126 se sitúa en una región lateral derecha lejana del chip 102. La CPU de aplicaciones de 110 pueden comprender 
un procesador de múltiples núcleos que incluye un núcleo cero 222, un primer núcleo 224 y un N-ésimo núcleo 230. 
La CPU de aplicaciones 110 puede ejecutar un módulo TPM 113 (cuando está incorporado en el software) o puede 
incluir un módulo TPM 113 (cuando está incorporado en el hardware). De forma similar, el procesador LP 111 puede 
ejecutar un módulo TAB 101 (cuando está incorporado en el software) o puede incluir un módulo TAB 101 (cuando 60 
está incorporado en el hardware). La CPU de la aplicación 110 se ilustra además para incluir el módulo del sistema 
operativo ("O/S") 207. El procesador LP 111 se ilustra además en relación con un controlador ADC 103 y para incluir 
un módulo de supervisión 114. La CPU de aplicaciones 110 se puede acoplar a uno o más bucles de bloqueo de fase 
("PLL") 209A, 209B, que se sitúan adyacentes a la CPU de aplicaciones 110 y en la región lateral izquierda del chip 
102. El módulo de supervisión 114 y el controlador ADC 103 pueden ser responsables de supervisar y rastrear 65 
múltiples sensores térmicos 157 que se pueden proporcionar "en chip" 102 y "fuera de chip" 102. 
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[0049] Los sensores térmicos internos o en chip 157A se pueden situar en diversas ubicaciones y asociar con uno o 
más componentes próximos a las ubicaciones. Como ejemplo no limitante, un primer sensor térmico interno 157A1 se 
puede situar en una región central superior del chip 102 entre la CPU de aplicaciones 110 y la CPU del módem 168,126 
y adyacente a la memoria interna 112. Un segundo sensor térmico interno 157A2 se puede situar debajo de la CPU 5 
del módem 168, 126 en una región lateral derecha del chip 102. Este segundo sensor térmico interno 157A2 también 
se puede situar entre una máquina con conjunto de instrucciones de ordenador con conjunto de instrucciones 
reducidas ("RISC") avanzada ("ARM") 177 y un primer procesador de gráficos 135A. Un controlador de digital a 
analógico ("DAC") 173 se puede situar entre el segundo sensor térmico interno 157A2 y la CPU del módem 168, 126. 
 10 
[0050] Un tercer sensor térmico interno 157A3 se puede situar entre un segundo 135B procesador de gráficos y un 
tercer procesador de gráficos 135C en una región derecha lejana del chip 102. Un cuarto sensor térmico interno 157A4 
se puede situar en una región del derecha lejana del chip 102 y debajo de un cuarto procesador de gráficos 135D. Y 
un quinto sensor térmico interno 157A5 se puede situar en una región izquierda lejana del chip 102 y adyacente a los 
PLL 209. 15 
 
[0051] Uno o más sensores térmicos externos 157B también se pueden acoplar al controlador ADC 103. El primer 
sensor térmico externo 157B1 se puede situar fuera del chip y adyacente a un cuadrante superior derecho del chip 
102 que puede incluir la CPU del módem 168, 126, la ARM 177 y el DAC 173. Un segundo sensor térmico externo 
157B2 se puede situar fuera del chip y adyacente a un cuadrante inferior derecho del chip 102 que puede incluir el 20 
tercer y cuarto procesadores de gráficos 135C, 135D. Especialmente, uno o más de los sensores térmicos externos 
157B se pueden aprovechar para indicar la temperatura de contacto del PCD 100, es decir, la temperatura que se 
puede experimentar por un usuario en contacto con el PCD 100. 
 
[0052] Un experto en la técnica reconocerá que se pueden proporcionar otras diversas disposiciones espaciales del 25 
hardware ilustrado en la FIG. 3A sin apartarse del alcance de la invención. La FIG. 3A ilustra aún una disposición 
espacial ejemplar y cómo el módulo TAB 101, el módulo de supervisión 114 y el controlador ADC 103 pueden 
reconocer las condiciones térmicas que son una función de la disposición espacial ejemplar ilustrada en la FIG. 3A, 
comparar las condiciones térmicas reconocidas con los umbrales de temperatura y aplicar lógica para autorizar, 
retrasar o modificar una secuencia de arranque. 30 
 
[0053] La FIG. 3B es un diagrama esquemático que ilustra una arquitectura de software ejemplar del PCD 100 de la 
FIG. 2 y la FIG. 3A para admitir secuencias de arranque térmicamente consciente. Como se ilustra en la FIG. 3B, el 
procesador LP 111 se acopla a la memoria 112 por medio de un bus 211. La CPU 110, como se indica anteriormente, 
es un procesador de múltiples núcleos que tiene N procesadores de núcleo 222, 224, Nésimo y puede incluir o ejecutar 35 
el módulo gestor de políticas térmicas principal 113 una vez que el PCD 100 esté completamente arrancado y en 
ejecución. Como es conocido por un experto en la técnica, cada uno del primer núcleo 222, el segundo núcleo 224 y 
el Nésimo núcleo 230 pueden estar disponibles para admitir una aplicación o programa dedicado tal como, por ejemplo, 
el/los programa(s) asociado(s) con el módulo TPM principal 113. De forma alternativa, una o más aplicaciones o 
programas se pueden distribuir para procesarse a través de dos o más de los núcleos disponibles. Especialmente, 40 
aunque la ejecución de procedimientos para el arranque térmicamente consciente se describe en relación con la 
autorización, el retraso o la modificación de secuencias de arranque en relación con la CPU 110, un experto en la 
técnica reconocerá que la aplicación de dichos procedimientos puede autorizar, retrasar o modificar de forma ventajosa 
las secuencias de arranque en relación con cualquier componente dentro del PCD 100 que se pueda identificar como 
agresor térmico. 45 
 
[0054] El procesador LP 111 puede recibir comandos desde el módulo TAB 101 que puede comprender software y/o 
hardware. Si se incorpora como software, el módulo TAB 101 comprende instrucciones que se ejecutan por el 
procesador LP 111 que emite comandos a otros programas de aplicación que se ejecutan por el procesador LP 111 
y/u otros procesadores. Por ejemplo, el módulo TAB 101 puede dar instrucciones al procesador LP 111 para que haga 50 
que la secuencia de arranque de un determinado componente se retrase, de modo que los niveles de energía térmica 
permanecerán por debajo de un umbral que puede dar cabida al arranque de un componente de más alta prioridad. 
Más específico para el ejemplo, un módulo TAB 101 que busca asegurar que una determinada aplicación de alta 
prioridad dedicada al núcleo 222 de la CPU 110 se ponga en funcionamiento rápidamente puede hacer que el 
procesador LP 111 retrase el arranque del núcleo adyacente térmicamente agresivo 224. De forma alternativa, el 55 
módulo TAB 101 puede determinar que el núcleo térmicamente agresivo 224 se puede poner en funcionamiento a una 
frecuencia reducida, mitigando de este modo la cantidad de energía térmica que genera y asegurando que los niveles 
de temperatura cercanos al núcleo 222 no superen un umbral crítico. De forma ventajosa, al hacerlo, el módulo TAB 
101 puede ser capaz de optimizar la experiencia del usuario al hacer que la aplicación de alta prioridad asociada con 
el núcleo 222 esté disponible, incluso aunque el PCD 100 se esté arrancando en condiciones térmicas inferiores a las 60 
ideales. 
 
[0055] El bus 211 puede incluir múltiples rutas de comunicación por medio de una o más conexiones cableadas o 
inalámbricas, como se conoce en la técnica. El bus 211 puede tener elementos adicionales, que se omiten por 
simplicidad, tales como controladores, memorias intermedias (cachés), controladores, repetidores y receptores, para 65 
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posibilitar las comunicaciones. Además, el bus 211 puede incluir conexiones de dirección, control y/o datos para 
posibilitar las comunicaciones apropiadas entre los componentes mencionados anteriormente. 
 
[0056] Cuando la lógica usada por el PCD 100 se implementa en software, como se muestra en la FIG. 3B, cabe 
destacar que uno o más de la lógica de inicio 250, la lógica de gestión 260, la lógica de interfaz de arranque térmico 5 
270, las aplicaciones en el almacén de aplicaciones 280, los datos asociados con la tabla de TPL 24 y partes del 
sistema de archivos 290 se pueden almacenar en cualquier medio legible por ordenador para su uso por, o en relación 
con, cualquier sistema o procedimiento relacionado con ordenador. 
 
[0057] En el contexto de este documento, un medio legible por ordenador es un dispositivo o medio electrónico, 10 
magnético, óptico u otro físico que puede contener o almacenar un programa de ordenador y datos para su uso por o 
en relación con un sistema o procedimiento relacionado con ordenador. Los diversos elementos lógicos y almacenes 
de datos se pueden incorporar en cualquier medio legible por ordenador para su uso por o en relación con un sistema, 
aparato o dispositivo de ejecución de instrucciones, tal como un sistema basado en ordenador, un sistema que 
contiene un procesador u otro sistema que puede obtener las instrucciones desde el sistema, aparato o dispositivo de 15 
ejecución de instrucciones y ejecutar las instrucciones. En el contexto de este documento, un "medio legible por 
ordenador" puede ser cualquier medio que pueda almacenar, comunicar, propagar o transportar el programa para su 
uso por o en relación con el sistema, aparato o dispositivo de ejecución de instrucciones. 
 
[0058] El medio legible por ordenador puede ser, por ejemplo pero sin limitarse a, un sistema, aparato, dispositivo o 20 
medio de propagación electrónico, magnético, óptico, electromagnético, infrarrojo o semiconductor. Los ejemplos más 
específicos (una lista no exhaustiva) del medio legible por ordenador incluirían los siguientes: una conexión eléctrica 
(electrónica) que tiene uno o más cables, un disquete (magnético) para ordenador portátil, una memoria de acceso 
aleatorio ("RAM") (electrónica), una memoria de solo lectura ("ROM") (electrónica), una memoria de solo lectura 
programable y borrable ("EPROM", "EEPROM" o memoria "Flash") (electrónica), una fibra óptica (óptica) y una 25 
memoria de solo lectura de disco compacto portátil ("CDROM") (óptica). Téngase en cuenta que el medio legible por 
ordenador podría ser incluso papel u otro medio adecuado sobre el que se imprime el programa, ya que el programa 
se puede capturar electrónicamente, por ejemplo, por medio del escaneo óptico del papel u otro medio, a continuación 
compilar, interpretar o procesar de otro modo de una manera adecuada si es necesario, y a continuación almacenar 
en una memoria de ordenador. 30 
 
[0059] En un modo de realización alternativo, donde una o más de la lógica de inicio 250, la lógica de gestión 260 y 
tal vez la lógica de interfaz de arranque térmico 270 se implementan en hardware, las diversas lógicas se pueden 
implementar con cualquiera o una combinación de las siguientes tecnologías, cada una de las cuales se conoce bien 
en la técnica: un circuito(s) de lógica discreta que tiene(n) puertas lógicas para implementar funciones lógicas tras 35 
señales de datos, un circuito integrado específico de la aplicación ("ASIC") que tiene puertas lógicas combinacionales 
apropiadas, una matriz/matrices de puertas programables ("PGA"), una matriz de puertas programables in situ 
("FPGA"), etc. 
 
[0060] La memoria 112 puede ser un dispositivo de almacenamiento de datos no volátil tal como una memoria flash o 40 
un dispositivo de memoria de estado sólido. Aunque representado como un único dispositivo, la memoria 112 puede 
ser un dispositivo de memoria distribuida con almacenes de datos separados acoplados al procesador de señales 
digitales y/o al procesador LP 111. 
 
[0061] En un modo de realización ejemplar para el arranque térmicamente consciente, la lógica de inicio 250 incluye 45 
una o más instrucciones ejecutables para identificar, cargar y ejecutar selectivamente un programa de selección para 
gestionar o controlar una secuencia de arranque. La lógica de inicio 250 puede identificar, cargar y ejecutar un 
programa de selección en base a la comparación, mediante el módulo TAB 101, de diversas mediciones de 
temperatura con ajustes de temperatura de umbral. Se puede encontrar un programa de selección ejemplar en el 
almacén de programas 296 del sistema de archivos integrado 290 y se define por una combinación específica de un 50 
algoritmo de arranque 297 y un conjunto de parámetros 298. En determinados modos de realización, el algoritmo de 
arranque 297 se puede dirigir hacia el escalonamiento de rendimiento de uno o más componentes en el PCD 100. El 
programa de selección ejemplar, cuando se ejecuta por el procesador LP 111, puede funcionar de acuerdo con una o 
más señales proporcionadas por el módulo de supervisión 114 en combinación con las señales de control 
proporcionadas por el módulo TAB 101 para retrasar una secuencia de arranque, autorizar la finalización de una 55 
secuencia de arranque, o modificar una secuencia de arranque de modo que uno o más componentes se pongan en 
funcionamiento a un nivel reducido de consumo de potencia. A este respecto, el módulo de supervisión 114 puede 
proporcionar uno o más indicadores de acontecimientos, procesos, aplicaciones, condiciones de estado de recursos, 
tiempo transcurrido, así como la temperatura como se reciben desde el módulo TAB 101. 
 60 
[0062] La lógica de gestión 260 incluye una o más instrucciones ejecutables para terminar una política de arranque 
térmica dada, así como identificar, cargar y ejecutar selectivamente una política de arranque térmica más adecuada. 
La lógica de gestión 260 se dispone para realizar estas funciones en tiempo de ejecución o mientras el PCD 100 se 
acciona y está en uso por un operario del dispositivo. Se puede encontrar un programa de reemplazo en el almacén 
de programas 296 del sistema de archivos integrado 290 y, en algunos modos de realización, se puede definir 65 
mediante una combinación específica de un algoritmo de arranque 297 y un conjunto de parámetros 298. 
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[0063] El programa de reemplazo, cuando se ejecuta por el procesador LP 111, puede funcionar de acuerdo con una 
o más señales proporcionadas por el módulo de supervisión 114 para autorizar, retrasar o modificar una secuencia de 
arranque para uno o más componentes dentro del PCD 100. A este respecto, el módulo de supervisión 114 puede 
proporcionar uno o más indicadores de acontecimientos, procesos, aplicaciones, condiciones de estado de recursos, 5 
tiempo transcurrido, temperatura, fuga de corriente, etc., en respuesta a señales de control que se originan en el 
módulo TAB 101. 
 
[0064] La lógica de interfaz 270 incluye una o más instrucciones ejecutables para presentar, gestionar e interactuar 
con entradas externas para observar, configurar o actualizar de otro modo la información almacenada en el sistema 10 
de archivos integrado 290. En un modo de realización, la lógica de interfaz 270 puede funcionar junto con las entradas 
del fabricante recibidas por medio del puerto USB 142. Estas entradas pueden incluir uno o más programas que se 
van a eliminar de o añadir al almacén de programas 296. De forma alternativa, las entradas pueden incluir ediciones 
o cambios en uno o más de los programas en el almacén de programas 296. Además, las entradas pueden identificar 
uno o más cambios en, o reemplazos completos de una o ambas de la lógica de inicio 250 y la lógica de gestión 260. 15 
A modo de ejemplo, las entradas pueden incluir un cambio en la lógica de gestión 260 que da instrucciones al PCD 
100 para que autorice una secuencia de arranque independientemente de las mediciones de temperatura cuando el 
arranque se ha retrasado durante un determinado número de veces o una duración agregada. 
 
[0065] La lógica de interfaz 270 posibilita que un fabricante configure y ajuste de manera controlable la experiencia de 20 
un usuario final en condiciones de funcionamiento definidas en el PCD 100. Cuando la memoria 112 es una memoria 
flash, uno o más de la lógica de inicio 250, la lógica de gestión 260, la lógica de interfaz 270, los programas de 
aplicación en el almacén de aplicaciones 280, los datos en la tabla de TPL 24 o la información en el sistema de archivos 
integrado 290 se pueden editar, reemplazar o modificar de otro modo. En algunos modos de realización, la lógica de 
interfaz 270 puede permitir que un usuario final u operario del PCD 100 busque, ubique, modifique o reemplace la 25 
lógica de inicio 250, la lógica de gestión 260, las aplicaciones en el almacén de aplicaciones 280, los datos en la tabla 
de TPL 24 y la información en el sistema de archivos integrado 290. El operario puede usar la interfaz resultante para 
realizar cambios que se implementarán tras el próximo inicio del PCD 100. De forma alternativa, el operario puede 
usar la interfaz resultante para realizar cambios que se implementan durante el tiempo de ejecución. 
 30 
[0066] El sistema de archivos integrado 290 incluye un almacén de modo de arranque térmicamente consciente 
dispuesto jerárquicamente 292. A este respecto, el sistema de archivos 290 puede incluir una sección reservada de 
su capacidad de sistema de archivos total para el almacenamiento de información para la configuración y gestión de 
los diversos parámetros 298 y algoritmos de secuencia de arranque 297 usados por el PCD 100. Como se muestra 
en la FIG. 3B, el almacén 292 incluye un almacén de programas 296, que incluye uno o más programas de arranque 35 
térmicamente consciente. 
 
[0067] La FIG. 4 es un diagrama de estado ejemplar 400 que ilustra diversos estados de arranque térmico 405, 410, 
415, 420 que se pueden reconocer y gestionar por un módulo TAB 101 para optimizar la QoS y la experiencia del 
usuario global de un PCD 100. El primer estado de arranque térmico 405 puede comprender un estado "normal" en el 40 
que la política de arranque térmicamente consciente del módulo TAB 101 permanece sin cambios. En este primer y 
estado normal 405 ejemplar, las temperaturas sondeadas por el módulo de supervisión 114 están muy por debajo de 
los umbrales predeterminados, de modo que los componentes dentro del PCD 100 se pueden arrancar a capacidades 
y funcionalidad de potencia máxima sin ningún peligro o riesgo de alcanzar temperaturas críticas. En este estado 
ejemplar, la temperatura de contacto u otro indicador térmico sondeado por el módulo de supervisión 114 puede estar 45 
muy por debajo de un umbral máximo. 
 
[0068] El segundo estado de arranque térmico 410 puede comprender un estado "elevado" en el que el módulo TAB 
101 puede reconocer indicadores térmicos elevados sondeados por el módulo de supervisión y modificar su política 
de arranque térmicamente consciente en relación con uno o más componentes de procesamiento del PCD 100. Este 50 
segundo estado 410 ejemplar se puede alcanzar o entrar en mediante el módulo TAB 101 cuando un indicador térmico 
sugiere que todos los componentes del PCD 100 no se pueden arrancar a la potencia máxima sin poner en peligro el 
estado del PCD 100 o la entrega de servicios críticos de misión. 
 
[0069] En el segundo estado de arranque térmico elevado 410 el módulo TAB 101 puede consultar la tabla de TPL 24 55 
y solicitar al procesador LP 111 escalonar el rendimiento de uno o más componentes de procesamiento de modo que 
la energía térmica generada como resultado de arrancar los componentes no provocará que el PCD 100 entre en un 
estado grave o crítico. En este estado particular 410, el módulo TAB 101 se diseña para modificar una secuencia de 
arranque al implementar o solicitar el escalonamiento de rendimiento que puede ser apenas perceptible por un operario 
y que puede degradar de forma mínima una calidad de servicio proporcionada por el PCD 100. Detalles adicionales 60 
sobre este segundo estado de arranque térmico elevado 410 se describirán a continuación en relación con la FIG. 5. 
 
[0070] El tercer estado de arranque térmico 415 puede comprender un estado "grave" en el que el módulo TAB 101 
solicita y/o aplica políticas de arranque térmicamente consciente más agresivas con respecto al segundo estado 
elevado 410 descrito anteriormente. Esto significa que en este estado, el módulo TAB 1010 está menos preocupado 65 
por la calidad de servicio desde la perspectiva del operario. En este estado de arranque térmico grave, el módulo TAB 
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101 está más preocupado por mitigar o reducir los niveles de disipación de energía térmica globales para disminuir la 
temperatura del PCD 100 antes de completar una secuencia de arranque. En este tercer estado de arranque térmico 
415, uno o más componentes de un PCD 100 se pueden escalonar gravemente en el arranque completo, o el arranque 
de uno o más componentes se elimina por completo, de modo que las implicaciones se perciben u observan fácilmente 
por un operario. El tercer estado de arranque térmico grave 415 y sus correspondientes políticas de arranque 5 
térmicamente consciente aplicadas o activadas por el módulo TAB 101 se describirán con mayor detalle a continuación 
en relación con la FIG. 5. 
 
[0071] Como ilustran las flechas en este diagrama, cada estado de arranque térmico se puede iniciar en secuencia o 
se pueden iniciar fuera de secuencia, dependiendo de la magnitud del cambio en la disipación de la energía térmica 10 
que se puede detectar. Así que esto significa que el módulo TAB 101 puede abandonar el primer y estado de arranque 
térmico normal 405 y entrar en o iniciar políticas de arranque térmicamente consciente asociadas con el tercer y estado 
de arranque térmico grave 415, en base a un cambio en un indicador térmico que se detecta por los sensores 157. De 
forma similar, el PCD 100 puede estar en el segundo o estado de arranque térmico elevado 410 y entrar en o iniciar 
el cuarto o estado crítico 420 en base a un cambio reconocido en un indicador térmico. En este tercer y estado crítico 15 
420 ejemplar, el módulo TAB 101 puede escalonar significativamente los niveles de potencia de tantos componentes 
de procesamiento como sea posible para arrancar el PCD 100 sin alcanzar temperaturas que provoquen que uno o 
más componentes contenidos dentro del PCD 100 experimenten inestabilidad térmica o incluso daño permanente. 
 
[0072] Este cuarto y estado de arranque térmico crítico 420 puede retrasar completamente la secuencia de arranque 20 
de un PCD 100 para evitar temperaturas críticas o daño permanente a uno o más componentes dentro del PCD 100. 
El cuarto estado de arranque térmico 420 puede comprender un estado "crítico" en el que el módulo TAB 101 aplica 
o activa una serie de retrasos de la secuencia de arranque para proporcionar la oportunidad de que la energía térmica 
se disipe a niveles más seguros antes de poner en funcionamiento los componentes. El cuarto y estado térmico crítico 
420 se describirá con mayor detalle a continuación en relación con la FIG. 5. 25 
 
[0073] Los diversos procedimientos para el arranque térmicamente consciente no se limitan a los cuatro estados de 
arranque térmico 405, 410, 415 y 420 ilustrados en la FIG. 4. Dependiendo de un PCD 100 particular, se pueden 
proporcionar menos estados de arranque térmico o adicionales sin apartarse del alcance de la invención. Es decir, un 
experto en la técnica reconocerá que los estados de arranque térmico adicionales pueden mejorar la funcionalidad y 30 
el funcionamiento de un PCD 100 particular, mientras que en otras situaciones pueden ser preferentes menos estados 
de arranque térmico para un PCD 100 particular que tiene su propio hardware y/o software único. 
 
[0074] La FIG. 5 es un diagrama 500 que ilustra políticas de arranque térmicamente consciente ejemplares que se 
pueden aplicar para optimizar la QoS y la experiencia del usuario global y dependen de un estado de arranque térmico 35 
particular de un PCD 100, tal como los estados de arranque ejemplares 405, 410, 415, 420 descritos con relación a 
las ilustraciones de la FIG. 4. Como se indica previamente, en este primer estado de arranque térmico 405, los 
indicadores térmicos como se mide por los sensores 157 y se sondea por el módulo de supervisión 114 pueden indicar 
que el PCD 100 está experimentando niveles de energía térmica seguros tras los cuales una secuencia de arranque 
de potencia máxima no tendrá ningún efecto perjudicial. Normalmente, en este primer estado de arranque térmico, el 40 
módulo TAB 101 no está aplicando o no ha solicitado ninguna política de arranque térmicamente consciente, de modo 
que los componentes en el PCD 100 se arrancan a su máximo potencial y más alto rendimiento. En consecuencia, 
una secuencia de arranque se puede completar sin modificación o retraso, y la funcionalidad completa del PCD 100 
se pone a disposición del usuario lo más rápidamente posible. 
 45 
[0075] En el segundo estado de arranque térmico 410, también denominado el estado elevado 410, el módulo TAB 
101 puede iniciar o solicitar políticas de arranque térmicamente consciente con el objetivo de mantener alto 
rendimiento con poca o ninguna percepción de degradaciones en la calidad de servicio como se percibe por el operario 
del PCD 100. El PCD 100 se arranca hasta niveles casi de potencia máxima con solo un leve escalonamiento de los 
componentes de procesamiento dedicados a cargas de trabajo de prioridad más baja. De forma alternativa, diversos 50 
componentes de procesamiento asociados con indicadores térmicos elevados se pueden arrancar a un nivel de 
potencia inferior al máximo, sin tener en cuenta la prioridad de las cargas de trabajo asignadas a los componentes. 
 
[0076] Con referencia ahora al tercer estado de arranque térmico 415 de la FIG. 5, también conocido como el estado 
grave 415, el módulo TAB 101 puede aplicar o solicitar políticas de arranque térmicamente consciente más agresivas 55 
con un rendimiento reducido perceptible probable observado por un operario del PCD 100. De acuerdo con este estado 
de arranque térmico 415 ejemplar, el módulo TAB 101 puede provocar una reducción en la potencia a uno o más 
componentes como la GPU 182 y/o los núcleos de la CPU 110 cuando se arrancan. El módulo TAB 101 también 
puede retrasar completamente el arranque de algunos componentes a favor de poner en funcionamiento otros 
componentes de procesamiento que se asocian con cargas de trabajo de más alta prioridad. Esencialmente, las 60 
políticas de arranque térmicamente consciente de este tercer y estado de arranque térmico grave 415 pueden ser las 
mismas que las descritas anteriormente con respecto al segundo estado de arranque térmico elevado 410. Sin 
embargo, estas mismas políticas de arranque térmicamente consciente se pueden aplicar de una manera más 
agresiva. 
 65 
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[0077] Con referencia ahora al cuarto y estado de arranque térmico crítico 420 de la FIG. 5, el módulo TAB 101 puede 
reconocer que el PCD 100 está experimentando niveles críticos de disipación de energía térmica y, como tal, no puede 
soportar una secuencia de arranque de ningún hardware no esencial. El módulo TAB 101 puede dar instrucciones al 
procesador LP 111 para que retrase la secuencia de arranque por completo hasta que el exceso de energía térmica 
haya tenido la oportunidad de disiparse o, tal vez, autorizar solo el arranque del hardware esencial. Los módulos de 5 
hardware y/o software "no esenciales" pueden ser diferentes para cada tipo de PCD 100 particular. De acuerdo con 
un modo de realización ejemplar, todos los módulos de hardware y/o software no esenciales pueden incluir todos 
aquellos fuera de una función de llamada telefónica de emergencia al 911 y funciones de sistema de posicionamiento 
global ("GPS"). Esto significa que el módulo TAB 101 en este cuarto estado de arranque térmico crítico 420 puede 
provocar que se retrase el arranque de todos los componentes que no afectan las llamadas telefónicas de emergencia 10 
al 911 y la funcionalidad del GPS. El módulo TAB 101 puede autorizar o denegar el arranque de componentes en 
secuencia y/o en paralelo, dependiendo de las temperaturas críticas o los indicadores térmicos que se supervisan por 
el módulo de supervisión 114. 
 
[0078] La FIG. 6 es un diagrama de flujo lógico que ilustra un procedimiento 600 para el arranque térmicamente 15 
consciente en un PCD 100 que incluye autorizar o retrasar una secuencia de arranque en base a indicadores térmicos 
supervisados. El procedimiento 600 de la FIG. 6 comienza con un primer bloque 605 en el que el módulo TAB 101 
junto con el módulo de supervisión 114 sondean uno o más sensores indicadores térmicos 157, tales como sensores 
de temperatura, ubicados en o bien fuera del circuito integrado 102. Especialmente, como se explica anteriormente, 
los diversos sensores 157 se asocian con componentes dentro del PCD 100 y se sondean o supervisan durante las 20 
etapas iniciales de una secuencia de arranque. Como tal, en el momento en que la función representada por el bloque 
605 se ejecuta inicialmente, muchos de los componentes dentro del PCD 100 no están en funcionamiento. 
 
[0079] En el bloque de decisión 610, el módulo de TAB 101 compara las mediciones sondeadas en el bloque 605 con 
umbrales predeterminados (para esta ilustración, el indicador térmico y los umbrales asociados se describirán en el 25 
contexto de una lectura de temperatura). Los umbrales de temperatura predeterminados pueden indicar las 
temperaturas máximas aceptables a las que se pueden arrancar diversos componentes dentro del PCD 100 sin 
arriesgar ni poner en peligro el estado de los componentes de la generación y disipación de energía térmica 
potencialmente excesiva durante el proceso de arranque. Si se determina que las temperaturas medidas en el bloque 
de decisión 610 están por debajo de los umbrales pertinentes para los componentes asociados con los sensores 30 
sondeados 157, entonces se sigue la rama "no" al bloque 635 y se permite que el PCD 100 complete la secuencia de 
arranque. Especialmente, la finalización del proceso de arranque puede incluir la potencia máxima suministrada a los 
componentes de procesamiento tales como la CPU 110. De forma ventajosa, al sondear los sensores 157 y verificar 
que las temperaturas medidas son inferiores a los umbrales predeterminados de los componentes asociados con el/los 
sensor(es) 157, el PCD 100 se puede arrancar completamente y llevar a niveles máximos de calidad de servicio 35 
("QoS") sin arriesgar el estado de los componentes dentro del PCD 100 o sacrificar excesivamente la experiencia del 
usuario. 
 
[0080] Si se determina, en el bloque de decisión 610 que una o más de las temperaturas medidas superan los umbrales 
predeterminados, entonces el módulo TAB 101 puede deducir que la finalización de la secuencia de arranque 40 
provocará que la generación y disipación de energía térmica pondrán en peligro el estado de los componentes. En 
una situación de este tipo bajo el procedimiento ejemplar 600, se sigue la rama "sí" al bloque 615 y se retrasa la 
secuencia de arranque. De forma ventajosa, al retrasar la secuencia de arranque, la energía térmica puede tener la 
oportunidad de disiparse, reduciendo de este modo las temperaturas a niveles inferiores al umbral. La duración del 
retraso se puede predeterminar o, en algunos modos de realización, la duración del retraso se puede calcular en 45 
relación con la diferencia entre los valores medidos y los umbrales predeterminados. 
 
[0081] Después de retrasar la secuencia de arranque en el bloque 615, los sensores de temperatura 157 se sondean 
de nuevo en el bloque 620 y se comparan de nuevo con los umbrales predeterminados. Si las temperaturas medidas 
indican que el retraso ha permitido que el exceso de energía térmica se disipe de modo que las temperaturas están 50 
ahora por debajo de los umbrales, entonces se sigue la rama "no" al bloque 635 y se permite que el PCD 100 complete 
la secuencia de arranque. Sin embargo, si en el bloque de decisión 625 una o más de las temperaturas todavía supera 
el/los umbral(es) predeterminado(s), entonces se sigue la rama "sí" al bloque de decisión 630. 
 
[0082] En el bloque de decisión 630, se verifica el número de veces o la duración agregada del retraso y, si se ha 55 
cumplido un umbral predeterminado para los ciclos de retraso, entonces se puede seguir la rama "sí" al bloque 635 
donde se permite que el PCD 100 complete la secuencia de arranque aunque las temperaturas medidas todavía estén 
por encima de los umbrales máximos. Especialmente, en aras de optimizar la QoS y la experiencia del usuario, se 
contempla que algunos modos de realización de un sistema y procedimiento para el arranque térmicamente consciente 
pueden incluir un número máximo de ciclos de retraso. El número máximo de ciclos, o la duración agregada de los 60 
ciclos de retraso, se puede calcular en base a un compromiso de riesgo al arrancar el PCD 100 en condiciones de 
temperatura elevada con los niveles de experiencia del usuario y QoS. 
 
[0083] Si en el bloque de decisión 630 se determina que no se ha cumplido un número máximo de ciclos de retraso, 
o la duración agregada de los ciclos de retraso, entonces se puede seguir la rama "no" de vuelta al bloque 615 donde 65 
la secuencia de arranque se retrasa más para permitir la disipación de energía térmica adicional. De esta manera, la 
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serie de bloques 615 a 630 se repite hasta que el algoritmo dicta que el procedimiento se mueva al bloque 635 y se 
permita que el PCD 100 complete la secuencia de arranque. 
 
[0084] La FIG. 7 es un diagrama de flujo lógico que ilustra un procedimiento 700 para el arranque térmicamente 
consciente en un PCD 100 que incluye modificar una secuencia de arranque en base al reconocimiento de los estados 5 
de arranque térmico (véase las FIG. 4-5 para los estados ejemplares) y de acuerdo con la tabla de búsqueda de 
rendimiento térmico ejemplar de la FIG. 8. La FIG. 8 es una tabla de búsqueda de rendimiento térmico 24 ejemplar 
que se puede consultar mediante los modos de realización de un procedimiento para el arranque térmicamente 
consciente, tal como el procedimiento 700 ejemplar ilustrado en la FIG. 7. La tabla de búsqueda de rendimiento térmico 
24 de la FIG. 8 se describirá en paralelo con el procedimiento de arranque térmicamente consciente 700 ejemplar. 10 
 
[0085] Partiendo del bloque 705, el módulo de supervisión 114 puede sondear uno o más sensores 157 para obtener 
mediciones asociadas con un indicador térmico. Como se describe anteriormente, se contempla que las mediciones 
sondeadas por el módulo de supervisión 114 se puedan asociar con cualquier indicador térmico incluyendo, pero sin 
limitarse a, la temperatura de funcionamiento, la temperatura de contacto, la corriente de fuga en el/los riel(es) de 15 
potencia, el estado de carga de la batería, etc. Las mediciones del indicador térmico se pueden convertir en señales 
digitales y enviarse al módulo TAB 101. En el bloque 710, el módulo TAB 101 puede consultar la tabla de búsqueda 
de rendimiento térmico 24 (véase la FIG. 8) y comparar las mediciones con los diversos intervalos de indicadores 
térmicos contenidos en la tabla 24. Posteriormente, en el bloque de decisión 715, el módulo TAB 101 puede determinar 
cuál, si lo hubiera, de los umbrales contenidos en la tabla 24 se ha superado. 20 
 
[0086] Con referencia a la ilustración de la FIG. 8, el indicador térmico está en forma de mediciones de temperatura y 
el umbral más bajo es de 65 °C. Por lo tanto, si en el bloque de decisión 715 el módulo TAB 101 determina a partir de 
su consulta de la tabla 24 que la medición de temperatura tomada en el bloque 705 está por debajo del umbral de 
65 °C, entonces se puede aplicar la política de arranque térmico asociada con el estado de arranque térmico "normal" 25 
en el bloque 735. En la tabla de TPL 24 ejemplar de la FIG. 8, el estado de arranque térmico "normal" dicta que el 
módulo TAB 101 autorice la secuencia de arranque sin modificación, es decir, que los dos núcleos ejemplares se 
pongan en funcionamiento a una velocidad de procesamiento máxima de 1,5 GHz cada uno. Una vez que los dos 
núcleos se ponen en funcionamiento a las velocidades de procesamiento máximas de 1,5 GHz, en el bloque 740, el 
módulo TPM principal 113 se puede poner en funcionamiento para aplicar las políticas de gestión térmica e 30 
implementar las técnicas de gestión térmica. 
 
[0087] Sin embargo, si en el bloque de decisión 715 el módulo TAB 101 determina a partir de la comparación en el 
bloque 710 que la medición de la temperatura supera un umbral consultado de la tabla de TPL 24, entonces se sigue 
la rama "sí" al bloque 720. En el bloque 720, el módulo TAB 101 puede seleccionar la política de arranque térmico 35 
apropiada de la tabla de TPL 24 en base al umbral más alto superado. Por ejemplo, con referencia a la ilustración de 
la FIG. 8, si la medición de temperatura tomada en el bloque 705 supera los 65 °C pero es menor que 76 °C, entonces 
se puede aplicar la política asociada con el estado de arranque térmico "elevado" en el bloque 725 por el módulo TAB 
101. Es decir, el módulo TAB 101 puede modificar la secuencia de arranque dando instrucciones al procesador LP 
111 para que arranque cada uno de los dos núcleos ejemplares a una frecuencia reducida de 918 MHz. De forma 40 
ventajosa, al modificar la secuencia de arranque de esta manera, la cantidad de energía térmica generada por los 
núcleos cuando se arranca completamente puede no ser suficiente para exacerbar las condiciones térmicas presentes 
y poner en peligro el estado de uno o más componentes dentro del PCD 100, pero sí para proporcionar un alto nivel 
de QoS y experiencia del usuario para el usuario del PCD 100. 
 45 
[0088] Con referencia a los bloques 720 y 725, si en el bloque de decisión 715 se determina que la medición de 
temperatura supera los 76 °C pero no los 80 °C, el módulo TAB 101 puede aplicar la política de arranque térmico 
asociada con el estado de arranque térmico "grave" y dar instrucciones al procesador LP 111 para que complete solo 
el proceso de arranque para un único núcleo y a una frecuencia reducida de 786 MHz. Si bien la política de arranque 
térmico ejemplar del estado de arranque térmico grave es más agresiva que la descrita en relación con el estado de 50 
arranque elevado, un experto en la técnica reconocerá que la política puede proporcionar al menos alguna 
funcionalidad a un usuario de un PCD 100, incluso cuando se le pide al PCD 100 que arranque en condiciones térmicas 
graves que podrían dañar los componentes. 
 
[0089] De forma similar, si el módulo TAB 101 determina a partir de su consulta de la tabla de TPL 24 que la 55 
temperatura medida supera los 80 °C, entonces se puede reconocer un estado de arranque térmico crítico y el 
procesador LP 111 recibirá instrucciones del módulo TAB 101 para que retrase toda la secuencia de arranque hasta 
que el exceso de energía térmica haya tenido la oportunidad de disiparse. Especialmente, como se describió en 
relación con el procedimiento 600 de la FIG. 6, el módulo de supervisión 101 puede continuar sondeando el indicador 
térmico (bloque 705) y el procedimiento 700 se repite hasta que el PCD 100 se arranque de acuerdo con una política 60 
de arranque térmico. 
 
[0090] Una vez arrancado en el bloque 725 de acuerdo con una política de arranque térmico, en el bloque 730 
determinados modos de realización de un módulo TAB 101 pueden continuar sondeando el indicador térmico y ajustar 
las frecuencias de potencia de los componentes de procesamiento hacia arriba o hacia abajo en base al indicador 65 
térmico. De forma ventajosa, al continuar aplicando técnicas de gestión térmica a los núcleos de procesamiento que 
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se han arrancado a un nivel de frecuencia menor que la potencia máxima, un módulo TAB 101 puede optimizar la QoS 
y la experiencia del usuario hasta que las condiciones térmicas sean adecuadas para que los componentes de 
procesamiento pongan en funcionamiento el módulo TPM principal 113 en el bloque 740. 
 
[0091] Determinadas etapas en los procesos o flujos del proceso descritos en esta memoria descriptiva naturalmente 5 
preceden a otras para que la invención funcione como se describe. Sin embargo, la invención no se limita al orden de 
las etapas descritas si dicho orden o secuencia no altera la funcionalidad de la invención. Es decir, se reconoce que 
algunas etapas se pueden realizar antes, después o en paralelo (sustancialmente simultáneamente con) otras etapas 
sin alejarse del alcance de la invención. En algunos casos, determinadas etapas se pueden omitir o no realizarse sin 
apartarse de la invención. Además, las palabras tales como "después de esto", "a continuación", "siguiente", etc. no 10 
tienen la intención de limitar el orden de las etapas. Estas palabras se usan simplemente para guiar al lector a través 
de la descripción del procedimiento ejemplar. 
 
[0092] Adicionalmente, un experto en programación puede escribir código informático o identificar hardware y/o 
circuitos apropiados para implementar la invención divulgada sin dificultad en base a los diagramas de flujo y la 15 
descripción asociada en esta memoria descriptiva, por ejemplo. Por lo tanto, la divulgación de un conjunto particular 
de instrucciones de código de programa o dispositivos de hardware detallados no se considera necesaria para una 
comprensión adecuada de cómo hacer y usar la invención. La funcionalidad según la invención de los procesos 
implementados por ordenador reivindicados se explica con más detalle en la descripción anterior y junto con los 
dibujos, que pueden ilustrar diversos flujos de proceso. 20 
 
[0093] En uno o más aspectos ejemplares, las funciones descritas se pueden implementar en hardware, software, 
firmware o cualquier combinación de los mismos. Si se implementan en software, las funciones se pueden almacenar 
o transmitir como una o más instrucciones o como código en un medio legible por ordenador. Los medios legibles por 
ordenador incluyen tanto medios de almacenamiento informáticos como medios de comunicación, incluyendo 25 
cualquier medio que facilite la transferencia de un programa informático de un lugar a otro. Un medio de 
almacenamiento puede ser cualquier medio disponible al que se pueda acceder mediante un ordenador. A modo de 
ejemplo, y no de limitación, dichos medios legibles por ordenador pueden comprender RAM, ROM, EEPROM, CD-
ROM u otros dispositivos de almacenamiento en disco óptico, almacenamiento en disco magnético u otro 
almacenamiento magnético, o cualquier otro medio que se pueda usar para transportar o almacenar un código de 30 
programa deseado en forma de instrucciones o estructuras de datos y al que se pueda acceder mediante un ordenador. 
 
[0094] Además, cualquier conexión recibe adecuadamente la denominación de medio legible por ordenador. Por 
ejemplo, si el software se transmite desde un sitio web, un servidor u otra fuente remota, usando un cable coaxial, un 
cable de fibra óptica, un par trenzado, una línea digital de abonado ("DSL") o tecnologías inalámbricas tales como 35 
infrarrojos, radio y microondas, entonces el cable coaxial, el cable de fibra óptica, el par trenzado, la DSL o las 
tecnologías inalámbricas, tales como infrarrojos, radio y microondas, se incluyen en la definición de medio. 
 
[0095] Los discos, como se usan en el presente documento, incluyen disco compacto (CD), disco láser, disco óptico, 
disco versátil digital (DVD), disco flexible y disco Blu-ray, donde algunos discos reproducen normalmente los datos 40 
magnéticamente, mientras que otros discos reproducen los datos ópticamente con láseres. Las combinaciones de lo 
anterior se deberían incluir también dentro del alcance de los medios legibles por ordenador. 
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REIVINDICACIONES 
 
1.   Un procedimiento para el arranque térmicamente consciente en un dispositivo informático portátil ("PCD"), 

comprendiendo el procedimiento: 
 5 

iniciar una secuencia de arranque; 
 
sondear (605) un sensor en el PCD para una medición de un indicador térmico, en el que el sensor se 
asocia con uno o más componentes dentro del PCD; 
 10 
comparar (610) la medición sondeada con un umbral predeterminado; 
 
determinar (610) si la medición sondeada supera el umbral predeterminado; y 
 
si la medición sondeada supera el umbral predeterminado (610, SÍ), retrasar (615) la secuencia de arranque, 15 
que comprende además sondear (620) el sensor una pluralidad de veces en las que: 

 
si alguna medición sondeada es menor que el umbral predeterminado (625, NO), se autoriza la 
finalización de la secuencia de arranque (635); o 
 20 
si el sensor se sondea más de un número predeterminado de veces (630, SÍ), se autoriza la finalización 
de la secuencia de arranque (635). 
 

2.   El procedimiento de la reivindicación 1, en el que el indicador térmico es una temperatura de contacto del PCD. 
 25 
3.   El procedimiento de la reivindicación 1, en el que el indicador térmico es un estado de carga de una batería en 

el PCD. 
 
4.   El procedimiento de la reivindicación 1, en el que el indicador térmico es un nivel de corriente eléctrica en un 

riel de potencia en el PCD. 30 
 
5.   El procedimiento de la reivindicación 1, en el que el umbral predeterminado se basa en una temperatura de 

funcionamiento máxima del uno o más componentes asociados con el sensor. 
 
6.   El procedimiento de la reivindicación 1, que comprende además sondear el sensor una segunda vez y, si la 35 

medición sondeada todavía supera el umbral predeterminado, retrasar la secuencia de arranque una segunda 
vez. 

 
7.   El procedimiento de la reivindicación 1, que comprende además sondear el sensor una segunda vez y, si la 

medición sondeada es menor que el umbral predeterminado, autorizar la finalización de la secuencia de 40 
arranque. 

 
8.   Un programa informático que comprende instrucciones para realizar un procedimiento de acuerdo con 

cualquiera de las reivindicaciones 1 a 7. 
 45 
9.   Un sistema informático para el arranque térmicamente consciente en un dispositivo informático portátil ("PCD"), 

comprendiendo el sistema: 
 

un procesador de baja potencia ("LP") (111), configurado para: 
 50 

iniciar una secuencia de arranque; 
 
un módulo de supervisión (114), configurado para: 
 
sondear (605) un sensor en el PCD para una medición de un indicador térmico, en el que el sensor se 55 
asocia con uno o más componentes dentro del PCD; y 
 
un módulo de arranque térmicamente consciente ("TAB") (101), configurado para: 
 
comparar (610) la medición sondeada con un umbral predeterminado; 60 
 
determinar (610) si la medición sondeada supera el umbral predeterminado; y 
 
si la medición sondeada supera el umbral predeterminado (610, SÍ), dar instrucciones al procesador LP 
para que retrase (615) la secuencia de arranque; 65 
 

E13707994
01-10-2019ES 2 748 596 T3

 



18 

en el que el módulo de supervisión se configura además para sondear (620) el sensor una pluralidad de 
veces y el módulo TAB se configura además para llevar a cabo las siguientes etapas alternativas: 
 
autorizar la finalización de la secuencia de arranque (635) si alguna medición sondeada es menor que el 
umbral predeterminado (625, NO); O 5 
 
autorizar la finalización de la secuencia de arranque (635) si el sensor se sondea más de un número 
predeterminado de veces (630, SÍ). 

 
10.   El sistema informático de la reivindicación 9, en el que el indicador térmico es una temperatura de contacto del 10 

PCD. 
 
11.   El sistema informático de la reivindicación 9, en el que el indicador térmico es un estado de carga de una batería 

en el PCD. 
 15 
12.   El sistema informático de la reivindicación 9, en el que el indicador térmico es un nivel de corriente eléctrica en 

un riel de potencia en el PCD. 
 
13.   El sistema informático de la reivindicación 9, en el que el umbral predeterminado se basa en una temperatura 

de funcionamiento máxima del uno o más componentes asociados con el sensor. 20 
 
14.   El sistema informático de la reivindicación 9, en el que el módulo de supervisión se configura además para 

sondear el sensor una segunda vez y el módulo TAB se configura además para provocar un retraso de la 
secuencia de arranque una segunda vez si la medición sondeada todavía supera el umbral predeterminado. 

 25 
15.   El sistema informático de la reivindicación 9, en el que el módulo de supervisión se configura además para 

sondear el sensor una segunda vez y el módulo TAB se configura además para autorizar la finalización de la 
secuencia de arranque si la medición sondeada es menor que el umbral predeterminado. 
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